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 Plan de Relaclonamiento con la Comunidad 

 
1. Grupos de interés identificados 

Pobladores de la Mz. BBB2, de la Urbanización La Floresta, del distrito de Los Olivos, 

colindantes con el establecimiento. 

 

2. Participación Ciudadana durante la evaluación de la Declaración de Impacto 

Ambiental 

De acuerdo a lo indicado en los numerales 51.1 y 51.3 del artículo 51º del Reglamento de 

Participación Ciudadana para la realización de las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 002-2019-EM, durante la evaluación de la Declaración de 

Impacto Ambiental presentada, se ha procedido aplicar el siguiente mecanismo de 

participación ciudadana: 

2.1. Mecanismo de participación ciudadana aplicado: 

Distribución de materiales informativos (entrega de trípticos). 
 

2.2. Medio de verificación: 

Conjuntamente con la encuesta, se hizo entrega de trípticos el día 03 de diciembre del 

2022 en los alrededores del área del proyecto, para lo cual se remite el registro 

fotográfico fechado mediante el cual se acredita la implementación de dicho 

mecanismo de participación ciudadana: 

 

 
FOTO N°1: VISTA DE LA ENCUESTA REALIZADA AL SEÑOR SEBASTIAN TURPO, PROPIETARIO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN MZ. BBB LT. 27 URB. LA FLORESTA DE PRO, LOS OLIVOS 
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FOTO N°2: VISTA DE LA ENCUESTA REALIZADA AL SEÑOR MIGUEL ANGEL DIAZ ALVA, PROPIETARIO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN AV. CORDIALIDAD MZ. BBB LT. 24 URB. LA FLORESTA, LOS OLIVOS 
 

 
FOTO N°3: VISTA DE LA ENCUESTA REALIZADA AL SEÑOR WILLIAMS NOLBERTO DIAZ ALVA, PROPIETARIO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN AV. CORDIALIDAD MZ. BBB LT. 23 URB. LA FLORESTA, LOS OLIVOS 
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FOTO N°4: VISTA DEL MOMENTO QUE SE TOCA LA PUERTA DE LA VIVIENDA UBICADA MZ. BBB2 LT. 22 URB. LA 
FLORESTA, LOS OLIVOS, NO SALIO NADIE DE LA VIVIENDA 
 

 
FOTO N°5: VISTA DEL MOMENTO QUE SE TOCA LA PUERTA DE LA VIVIENDA UBICADA MZ. BBB2 LT. 20 URB. LA 
FLORESTA, LOS OLIVOS, NO SALIO NADIE DE LA VIVIENDA 
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Debido a que algunos propietarios no fueron ubicados, se procedió a pegar un aviso 

en el portón existente del predio del proyecto, dando aviso a la comunidad que se 

pretende instalar una Estación de Servicios, y se ha dejado un numero de celular para 

dar información a todas las personas que lo deseen. 

 

 
FOTO N°6: VISTA DEL AVISO COLOCADO EM EL PORTON EXISTENTE DEL TERRENO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCION DE UNA ESTACION DE SERVICIOS. 

 
Con fecha 24 de febrero del 2023, se complemento la encuesta, como se indica 

en el Registro Fotográfico a nuestra Declaración de Impacto Ambiental. 

 

3. Participación Ciudadana antes de la etapa de Construcción 

3.1.Mecanismo de participación ciudadana a aplicar: 

Enviar una carta a la Municipalidad de Los Olivos y al Ministerio de Energía y Minas 

informando sobre el inicio de la ejecución de las obras. 

 

Colocación de un cartel en el área donde se instalará el establecimiento se informará a 

la población circundante sobre el inicio de la ejecución del proyecto. 

 

3.2.Medio de verificación: 

El cargo de presentación ante la municipalidad y MINEM.  

Registro fotográfico del cartel instalado en el área del proyecto. 

 

4. Participación Ciudadana durante la etapa de construcción 

4.1.Mecanismo de participación ciudadana a aplicar: 

Se presentará el plan de contingencias y el estudio de riesgos a cualquier ciudadano 

que lo solicite. 

Se instalará un buzón de sugerencia (Ver Imagen Nº 1). 
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4.2.Medio de verificación: 

Se tendrá un registro para cada persona que desee revisar el Plan de 

Contingencias y Estudio de Riesgos. 

Se contestarán las sugerencias al número o correo electrónico de contacto, en un 

plazo no mayor a quince (15) días hábiles. 

 

5. Participación Ciudadana durante la etapa de operación 

5.1. Mecanismo de participación ciudadana a aplicar: 

Se entregarán trípticos, de manera anual, con los impactos ambientales producidos 

durante el transcurso de dicho año. 

 

5.2. Medio de verificación: 

Se tendrá un registro fotográfico fechado con la entrega del tríptico a los pobladores 

del área de influencia indirecta. 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL “ESTACION LUIS HUGO  S.A.C.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


